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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Toledo, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2023 00129 00

PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA
DEMANDANTE: CONFIRMEZA S.A.S.
DEMANDADO: MANUEL JOSÉ VILLAMIZAR CARRILLO

ASUNTO:

Decide en esta oportunidad el despacho, sobre el rechazo de la Solicitud de Aprehensión
y Entrega de Garantía Mobiliaria atrás referenciada.

ANTECEDENTES:

Con auto calendado al veinticinco (25) de septiembre hogaño, el escrito genitor de marras
fue inadmitido, entre otras cosas, por no existir claridad del lugar donde se encuentra el
vehículo objeto de la solicitud, pues pese a que se estableció el domicilio del demandado
y obligado como garante o deudor dentro del contrato de garantía mobiliaria, no sucedió
lo mismo respecto al sitio de ubicación del susodicho automotor.

Siendo lo anterior completamente necesario a fin de dilucidar la competencia de este
judicial, toda vez la misma le corresponde al juez del lugar donde se encuentre ubicado
elbien(Art. 28 del C.Q.P. numeral 7).

Posteriormente, la secretaría de este estrado judicial, dejó constancia dando cuenta d¡úé
transcurrió el término de ley, sin que la parte actora hubiese actuado de conformidad á¡
requerimiento efectuado.1 ;a';i:

CONSIDERACIONES

Fenecido el término legal antes reseñado, sin pronunciamiento alguno del solicitante, en
tales condiciones el presente escrito introductor está llamado a su rechazo, a las voces

de lo estatuido por el Artículo 90 del Código General del Proceso inciso 4.

Consecuencialmente y una vez cobre ejecutoria y firmeza esta determinación;'!s'e!
ordenará llevar este asunto al archivo, previas las anotaciones de rigor en los libros
respectivos que reposan en la secretaría de este estrado judicial, debiéndose efectuar la
entrega de los anexos que a bien tenga solicitar la parte demandante sin necesidad de
desglose alguno, dejándose las constancias pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Toledo Norte de Santander;

Folio 49 C. Único.




